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RESPUESTA: 

 
La Constitución española reconoce en su artículo 21 el derecho de reunión 

pacífica, señalando que el ejercicio de este derecho no necesitará autorización previa.  
 
El derecho de reunión se ejerce de acuerdo con lo establecido en la Ley 

Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión. A los efectos de 
esta Ley, “se entiende por reunión la concurrencia concertada y temporal de más de 20 

personas, con finalidad determinada”. En el texto de la Ley se hace referencia 
indistintamente a los términos reunión y/o manifestación. El artículo 3, en su apartado 

1, señala que “ninguna reunión estará sometida al régimen de previa autorización”; y en 
su apartado 2, que “la autoridad gubernativa protegerá las reuniones y manifestaciones 

frente a quienes trataren de impedir, perturbar o menoscabar el lícito ejercicio de este 
derecho”. 

 
En anexo se adjunta tabla con el número de manifestaciones celebradas el 8 de 

marzo, desglosadas por provincias. Los datos relativos al número de participantes son 
aproximados.  
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Almería 3 6.721

Cádiz 14 11.530

Córdoba 5 14.850

Granada 7 20.756

Huelva 2 6.050

Jaén 8 4.600

Málaga 13 16.215

Sevilla 7 18.530

Total Andalucía 59 99.252

Huesca 0 0

Teruel 0 0

Zaragoza 18 13.245

Total Aragón 18 13.245

Asturias, Principado de Asturias 35 15.871

Mallorca 1 10.000

Menorca 2 4.100

Ibiza 1 300

Formentera 0 0

Cabrera 0 0

Total Balears 4 14.400

Las Palmas 1 4.100

Sta. Cruz de Tenerife 2 5.900

El Hierro 0 0

Fuerteventura 1 400

La Gomera 1 20

La Palma 2 500

Lanzarote 2 1.150

Total Canarias 9 12.070

Cantabria Cantabria 6 15.140

Albacete 5 3.585

Ciudad Real 6 5.635

Cuenca 6 1.395

Guadalajara 3 2.960

Toledo 8 4.725

Total Castilla-La Mancha 28 18.300

Ávila 4 1.180

Burgos 7 6.810

León 12 8.750

Palencia 4 2.491

Salamanca 4 8.260

Segovia 5 4.180

Soria 5 1.550

Valladolid 6 7.440

Zamora 2 1.500

Total Castilla y León 49 42.161

Barcelona 0 0

Girona 0 0

Llerida 0 0

Tarragona 0 0

Total Cataluña 0 0

Ceuta, Ciudad Autónoma de Ceuta 1 400

Alicante 20 17.555

Castellón 3 3.700

Valencia 14 31.260

Total Comunidad Valenciana 37 52.515

Badajoz 1 2.000

Cáceres 1 3.500

Total Extremadura 2 5.500

A Coruña 19 13.760

Lugo 8 3.710

Ourense 12 4.680

Pontevedra 12 29.650

Total Galicia 51 51.800

La Rioja La Rioja 6 5.345

Madrid, Comunidad Madrid 41 136.430

Melilla, Ciudad Autónoma de Melilla 1 100

Murcia, Región de Murcia 7 11.300

Navarra Navarra 65 13.970

Alava/Araba 10 11.950

Gipuzkoa 32 7.330

Bizkaia 22 73.900

Total País Vasco 64 93.180

480 600.979

Pregunta Escrita Congreso, nº  Registro: 20232. Datos relativos a las manifestaciones celebradas el 8 de marzo de 2020. 

Observaciones: Datos suministrados por las Delegaciones del Gobierno. Los datos relativos a número de manifestantes son aproximados. No se incluyen 

datos de Cataluña (competencia transferida a la CCAA). Pais Vasco (competencia transferida) proporciona los datos suministrados por el Gobierno Vasco.  

Balears, Illes

ANEXO    184/8484

TOTAL DELEGACIONES DEL GOBIERNO

Nº DE MANIFESTACIONES/REUNIONES Nº DE MANIFESTANTES

Castilla y León

Cataluña

Comunidad Valenciana

Extremadura

Galicia

Pais Vasco 

DELEGACIÓN SUBDELEGACIÓN

Andalucía

Aragón

Canarias

Castilla-La Mancha


